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Medellín, Treinta (30) de Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Proceso Ordinario Laboral  

Radicado 05 001 31 05 024 2021 00052 00 

Demandante Marco Antonio Vélez Vélez 
C.C. 70.502.357 

Demandados Colpensiones - Protección S.A. 
Skandia - Colfondos S.S.  

Decisión Obedece y cumple lo resuelto por el Superior, Admite 
Llamamiento  

 
En el presente proceso ordinario laboral de la referencia, cúmplase lo resuelto por 
la Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín, en auto de marzo 16 de 2023, 
que revocó la decisión adoptada por el Juzgado. 
 
En consecuencia, SE ADMITE el llamamiento en garantía realizado por la 
ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A SKANDIA a MAPFRE 
COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., con sustento en los contratos de seguro 
previsional suscritos, cuyas vigencias son 01/09/2007 al 31/ 12/2007, 01/01/2008 al 
31/ 12/2008, 01/01/2009 al 31/ 12/2009, 01/01/2010 al 31/05/2010. 

 
Así las cosas, de conformidad con el artículo 64 del CGP, aplicable al procedimiento 
laboral por el art. 145 del CPTSS se admitirá la solicitud y se ordenará la notificación 
a la entidad llamada en garantía. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
MEDELLIN-ANTIOQUIA, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR el llamamiento en garantía efectuado por la 
ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A SKANDIA a MAPFRE 
COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., por las razones indicadas en el auto proferido el 
16 de marzo de 2023, por la Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR por medios electrónicos al representante legal de 
MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.  de acuerdo con el artículo 8° de la 
Ley 2213 de 2022, carga procesal que corresponde a la parte interesada, 
advirtiendo que si en el término de seis (6) meses, no se ha gestionado dicha 
notificación el llamamiento será ineficaz. 
 
TERCERO: CORRER traslado a la llamada en garantía por el término de diez (10) 
días para que intervenga en el proceso y ejerza sus derechos de defensa, pida y 
aporte las pruebas que pretendan hacer valer. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 
Juez 
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